
[.MUNICIPALIDAD DE COLINA
SECRETARIA MUNICIPAL

DECRETO N°: E-1535/2012

COLINA, 11 de julio de 2012

VISTOS: Estos antecedentes: 1) Decreto
Alcaldicio N° E-647/2012 de fecha 23 de marzo de 2012 que aprueba Contrato de
Arriendo de fecha 31 de enero de 2012 suscrito con don PATRICIO BENITO MILLAN
LÓPEZ, quién entrega en arrendamiento a la Municipalidad de Colina, el inmueble
ubicado en Av. Inmaculada Concepción N° 1173, Alto San Miguel, comuna de Colina, que
tendrá como destino ser utilizada como casa habitación por parte de Carabineros de Chile
de la dotación de la Octava Comisaria de Colina. 2) Memorándum N° 278/2012 de fecha
10 de julio de 2012 de la Asesora Jurídica mediante el cual solicita Decreto Alcaldicio para
poner término de Contrato de Arriendo antes individualizado, a contar del 01 de octubre
de 2012; Ley N° 20.285, sobre acceso a la información pública y su reglamento, Ley N°
19.880, base de los procedimientos administrativos que rigen los actos de los órganos de
la administración del estado; y, las atribuciones que me confiere la Ley N° 18.695,
Orgánica Constitucional de Municipales;

DECRETO:

Póngase término, a contar del 01 de octubre
de 2012, al Contrato de Arriendo de fecha 31 de enero de 2012 suscrito entre la
Municipalidad de Colina, representada por su Alcalde don MARIO OLAVARRIA
RODRÍGUEZ con don PATRICIO BENITO MILLAN LÓPEZ, quién entrego en
arrendamiento a la Municipalidad de Colina, el inmueble ubicado en Av. Inmaculada
Concepción N° 1173, Alto San Miguel, comuna de Colina, con destino como casa
habitación por parte de Carabineros de Chile de la dotación de la Octava Comisaría de
Colina.

ANÓTESE COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE
FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ,

Alcalde.
FDO.) CARLOS GARCÍA LEGAROS,

Secretario Municipal.

IO MUNIC
L/phf

IBUCIO
Administradora Municipal.
Secretaria Municipal
Asesoría Jurídica
SECPLAN
Administración y Finanzas
8va. Comisaria de Colina
Interesado
Ley de Transparencia
Oficina de Partes y Archivo.
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,,-^^.w.yr,ÍÍe, ¿Ol2,,í,entr^la JLysĵ E f̂tjiy^pllíAUpAD, DE
COLINA, persona jurfdica.de.derechq^púbjlco, rol,vúnÍGp tributario:N°-69.071,1500-
7, representada , por. su (alcajde, don;i,IVlARIO, .ANTONIO, OLAVARRÍA

RODRÍGUEZ,: chileno, abogado, .cé.dula nacional de Identidad N° 7.591..497-0,

cuya personería consta de Acta de Proclamación 4el:jftrlmÓPTHbüñaÍ Electoral de
la Reglón IVteJtcop'blItana, .de[•£§$*•,Noyle,ni,(3re p'Q.2p08|l ambq3,;,0ph dómlclllo,.en

Avenida Colina N° 700, Comuna de Colina, ep.adBlaniaJa^rrenda.tafla, .y^don
PATRICIO BENITO MlLLAN^ÓPEZ, cédula de1 nacional de Identidad N°

10,727.687^4,, cpn ̂ Jl̂ o...̂ ^^^^^^^ !̂̂ ^* 281, comuna de Colina, en
adelantó,"Ja Arrendadora, han,c,onvenidp el slguleptet,contrato; : , -t

...,y,-.^., f .• . ' . „• » . %fa •• . . ... . . . , ; - . ;,,.a-/r

PRI|VIERp; ,Dpn,;P Ĵhlg|̂ B ÎÍO.̂  ,69,, dueño. dejjnrriuéble

ubicado, en Avenida,Inmaculada Concepción, NíJ'tTS, Altor,San:Mlguej1;)ppmun,a
(v' y-'-t t^- .,,'; ,.,jf¡>.-! •• • i . • i , 1 1 ' ? ' ;,.J*,™ • ' k" ' ' .-••••.•",• í'Ví'T ~f"fW(y» ,
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SEGUNDO: Por eJ,;RreispntaJ.n8jrument,o(1,d^

LÓpEZ viene. en, entregar en arrendarnientp-ia^Ja I.^MunloIpajidad.de Colina,
quief) .acepta para si, el Amueble/Individualizado precedentemente, .

•

•

!
"

. . . :̂ í^-;.':. •• ';.•"•;**" .-: *
• - ' . , , ' • 1 - .•

.'' * . , • • . . . . • • • , • . • • • - ' . , : • . ' . ; - •- , • • - . •", - . , - . . • , • • • • v • . . • ,
'*

' - ••
• • • . i ' . . ; . - . . . - ,

. , • ,-.- .



••, . , - ' • ' •:. •:•'•

fÉRCÉRO>tEÍvpres6rtíeMoritrat6!'dá arrendamiento rigeAcontar del día Ot^de

Febrero de 2QÍ&riasta él !-3lítl8-Eneró de 2Q13>;En*todü óaso>.amba>partes,r,por
voluntad propinópor necesidad del servicio, podrán poner, tórrriinoíéh cualquier

una• -¡7:• , • ••
•-., -•,

GÜÁÍTTO; la renté^'^rnehsuál^érá'Jaburría

El pago.déla renta^rájiqs ririrrieros

La

'po

.mil pesoa),

WJÍS/jfaf: ', i"..;.

$Í300;000^

ü.7;détei'íor,o>. que^pudlera

r'pdroylpa^negligéncíaidéJ^MUnipipio.y'-qLié'tendrá.la
naturaleza;de tteWaé:ga>an;tfa,r<, $&t.\• . _ Jif . ' ; ; . • ' ! • ' ; : . • . . . . -v. , ; >;."X^v •:••„•";::" .•^.•,-:': i - - . ' ; — -¿,
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•*• arrendamiento,: tendrá;.; córTtpi;)1destino,;KSer
.pprparte deiOarabíhefoSidelChlle.de'r.la dotación

• '

QUiÑtÓ:-'l¿a:

•

.;afr,0ndadÓrr se obliga l̂rnlent.ras durevia/vlgenóla , del ¡presente

contrato a mantener' el bien Inmueble, arrendado; Jibre; dé ,emba,f9ór secuestro,;

^

aüclpnes légales de tórbóros; as] corrto. litigios» ejepüclónes^prqcedimie^los'de
sucesión11' de ! btenes;;^ncautoóiehéév^^iquiGbras.^cqhyenlüá, Judiciales :-o

•-extrajudlclaiwí'-.b cualquier :otra peflurbaolón,; de .Hecho':o :de ,derecho, que
pudiese "afectar, embarazar; ;o'ámeniazar;;l03^dére.érió,Sf;:qij6ía

Correspondan en virtud del presante bpfiti'atb. ,
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Er arrendatario se lObligue^ a dar laccesq ;al aifencla4qr, para,que;;?vis!tey|a.
propiedad y pueda verifícár él estado de la misma por lo menos una vez.cadá/a

meses. £stas visitas podrán: realizarse el primer sábado'del mes

correspondiente a partir 4e febrero*00:2012* La MunieipaiidN-sé compromete a

í horarlo>dé'la, visita deiqomún apuecd£),con^carabinórM de chile.

SÉPO'lMp:,Ua,,lv^Municipalldad de Colina en su ¡calidad.'.de: arrendataria» declara
réótbipeniésje^ac^

la:propledadvarrendada,:obligándose a restituirla ai térmínader.presente contrato

.̂en el mismo estadov/El Amueble será jestíluidp habiááí'.corigiderációrt del •

desgaste por el tlempo.ypor,el iUsolealtimOierl'confbrmldacíi^lb dispuesto ien,la
cláusula segunda del presente contrato.

OCTAVO:Ti!a"arrendataria;se ob,llga s. mantener 6íi iperfáclb estatíoVde ̂ seo^y

conservación ;el Jnmueble y a;reparar a su cOstOíSóla IOS désp.eirfácjó's inherentes

atuso.propÍprque,deléI;haga.';S.e compromete:tambíé,n a; pagar méhsualmente
las,cuentas'de;Juze1éGtfica¡''%gUa'potable^ u
otros consumos propios de la arrendataria,
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NOVENO: Serán, motiyqa plausibles .para que la arretídátíófa:ídésáhüole el

contrato de arrendamiento, Ips^géñeralés^ previstos en la L6yt y ̂ peclairííente,

los siguientes; .>;, '^":-.:\-
' ' ' ! ' . ' - ' , . ! • '- ' . , ' ' • ' V ' • '¡''U •-' ' ' '•' :'*''••

1¿ SI la arrendaíar.iajsé, atrá&;a,en el pagp de la renta* en l03:términpS;e9tab|ecido

'enestacpntrato,: - , .>- , : I. ¡v'í--!' ?''•
alguna de laSobligacjones^conterildas en

. ' , , " ' • • " • • ' .": /
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2.- SÍ la arrendataria

- el contrato.:
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la comuna'Ida,;. Colina,

Müstltílai

ane5TUan^,tíomic!lloen
de eu,Tr,buna,eS
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UNDÉCIMO: Ej presente»'InétfurAénto-éé' extiende y,;s,uscrib& en itres^ejérriplares;
de idéntico tenor, quedando,;la J.:Municipalidad dé,,COlina;i?oh;;dps y. por la;otra^
:parte con una copla; p • . .

i • ' *& ̂

, , ,
, . . .,,,,• ..


